
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

  
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

Transformado transitoriamente en   
JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
  

Expediente.110014003086 2020-00861 00  

 

En atención a la documental allegada por parte del CENTRO DE 

CONCILIACION, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION FUNDACION 

LIBORIO MEJIA (No 47-49 exp digital), en el cual informa del fracaso de la 

negociación de deudas de la aquí demandada, advirtiendo que el proceso de 

Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante, le fue asignado por 

reparto al JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, por lo que se ordena 

REMITIR la totalidad del expediente a la precitada Unidad Judicial a fin de que 

asuma el conocimiento del mismo en atención al proceso de liquidación patrimonial 

que allí se tramita, así mismo, en caso de existir medidas cautelares decretadas, 

las mismas deberán ser puestas a disposición de esa Unidad Judicial.  

 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

 

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 

 

020
22 DE MARZO DE 2023
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